
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO 

 

ESTADOS ELECTRÓNICOS No. 126 DE SEPTIEMBRE 13 DE 2017 
 

 
SE PUEDE DESCARGAR LOS AUTOS ABRIENDO ESTE LINK 

 
 

No Radicación Medio de control 

 

Demandante Demandada Descripción de la actuación Fecha 

Auto 

01 2014-095 NULIDAD Y R.D. CARMEN DEL ROSARIO 

MACÍAS 

MUNICIPIO DE IPIALES OBEDECE  AL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA: DIRIMIÓ CONFLICTO DE 
COMPETENCIA 

 

SEPTIEMBRE 

12 

02 2014-076 REPARACIÓN 

DIRECTA 

JAIRO ZABALETA ACOSTA MINDEFENSA-ARMADA 

NACIONAL 
APLAZA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 
PARA EL 27 DE OCTUBRE DE 2017 A LAS 
4:30 P.M. 

SEPTIEMBRE 

12 

03 2015-126 REPARACIÓN 

DIRECTA 

ALVARO FERNANDO 

BENAVIDES 

MINDEFENSA-POLICÍA 

NACIONAL 
APRUEBA CONCILIACIÓN JUDICIAL 
REALIZADA EN AUDIENCIA DEL 4 DE 
SEPTIEMBRE DE 2017 

SEPTIEMBRE 

12 

04 2017-065 EJECUTIVO MARÍA ELENA SANTACRUZ 

PAZOS 

CENTRO DE SALUD EL 

ROSARIO E.S.E. 
ORDENA CORRECCIÓN  DE OFICIOS SEPTIEMBRE 

12 

05 2017-230 REPARACIÓN 

DIRECTA 

DEIBY ORLANDO 

GUERRERO 

CEDENAR S.A. INADMITE DEMANDA Y RECONOCE 
PERSONERÍA 

SEPTIEMBRE 

12 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2265241/14385653/AUTOS+DE+SEPTIEMBRE+12+DE+2017.pdf/c0a6f396-c255-4945-8f11-d24cfb26f034


06 2017-234 NULIDAD Y R.D. LUIS FERNANDO JOJOA G. CASUR ADMITE DEMANDA Y RECONOCE 
PERSONERÍA 

SEPTIEMBRE 

12 

07 2017-243 REPARACIÓN 

DIRECTA 

NILSON DÍAZ ANACONA Y 

OTROS 

NACIÓN-RAMA JUDICIAL-

FISCALÍA GENERAL 
INADMITE DEMANDA Y ORDENA SU 
CORRECCIÓN DENTRO DE LOS 10 DÍAS 
SIGUIENTES. 

SEPTIEMBRE 

12 

 

De conformidad con el artículo 201 del Código Procesal Administrativo y Contencioso Administrativo,  se notifica la anterior decisión, hoy trece (13) de 

septiembre  de dos mil diecisiete (2017).                                          

 

 

 

 

 

JAVIER INSUASTY DIAZ- SECRETARIO 

 

 

 

 

 


